[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 110/2024
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 31 de Julio de 2024.

Bloques: Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y PRO. 

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO:
Los acontecimientos suscitados en Venezuela, con motivo de las elecciones presidenciales llevadas a cabo el pasado 28 de julio, a partir del pronunciamiento del Consejo Nacional Electoral (CNE) proclamando como ganador a Nicolás Maduro, sin publicar las actas de escrutinio con los resultados detallados, echando por tierra la fiscalización de los comicios que dan transparencia al proceso electoral, y por consiguiente el sistema democrático de gobierno, que se supone impera en la hermana República Venezolana.

CONSIDERANDO:

Que, tras el anuncio del CNE, el partido opositor (María Corina Machado y González Urrutia) ofreció un discurso para denunciar lo que consideran un fraude electoral. Sostienen haber logrado reunir el 73,2 % de las actas y que el resultado le otorga a Edmundo Gonzales Urrutia 6,25 millones de votos frente a 2,28 millones de sufragios de Maduro. 

Que la Argentina, junto a otros 8 países, emitió un comunicado conjunto para demandar “un conteo de los votos transparente”.

Que lejos de responder con pruebas fehacientes que legitimen su cargo de presidente electo, de forma arbitraria y violando la ley, Maduro se resiste a reconocer su derrota, reforzando su régimen dictatorial de gobierno, dando respuestas de violencia en todas sus formas. 

Que la alta participación cívica en las elecciones del pasado 28 de julio, han sido históricas, y el pueblo se ha manifestado en las urnas de manera contundente en contra el Régimen opresor de Maduro. Esta vez, el pueblo está reclamando pacíficamente “Libertad”. Reclaman nada más y nada menos que se respeten los derechos constitucionales.  

Que la resistencia a dejar el poder, pese a las manifestaciones en contra de los venezolanos en las calles, de los países de la región, entre ellos la Argentina, Maduro a la vista del mundo, está cometiendo actos repudiables. 

Que ya se han reportado 14 muertos y cientos de heridos. Se ha suprimido la libre expresión, hay secuestros, amenazas y amedrentamiento a dirigentes políticos y diplomáticos.

Que en el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 2019, la Comisión dedicó un capítulo completo a la situación de Venezuela. Uno de los párrafos más contundentes en su condena es el siguiente: "En 2019, la situación de derechos humanos en Venezuela continuó deteriorándose gravemente. La CIDH recibió información sobre ejecuciones extrajudiciales, uso excesivo de la fuerza, detenciones arbitrarias, torturas y malos tratos, así como la persecución y criminalización de opositores políticos, periodistas y defensores de derechos humanos. La falta de independencia judicial y el colapso del Estado de Derecho han exacerbado esta situación, sumiendo al país en una crisis humanitaria sin precedentes. La CIDH condena enérgicamente estos actos y urge al Estado venezolano a adoptar medidas inmediatas para restaurar el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales."
Que en el informe Anual del mismo organismo del año 2020 en el inciso 2 de la Introducción de su Capítulo IV.B establece: “En Venezuela existe un claro quebrantamiento del	principio de separación de poderes. Esto se evidencia en la ausencia de garantías mínimas para la celebración de elecciones parlamentarias”
Que la democracia se basa en elecciones libres y justas, y cualquier desviación de estos principios es inaceptable. Las constantes violaciones a los derechos humanos, el uso de la violencia y la represión para silenciar a los opositores son evidencias claras de un régimen que ha perdido toda legitimidad.
Que es nuestra obligación como hombres y mujeres de la democracia condenar estos actos y apoyar al pueblo venezolano en su lucha por la justicia y la libertad. Es fundamental que se realicen elecciones libres y transparentes para consolidar un estado de derecho.
Solidarizándonos con el pueblo de Venezuela y con los venezolanos en el extranjero que se les ha prohibido votar reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de la democracia y los derechos humanos.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en pleno uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de: 

RESOLUCION

[bookmark: _Hlk119494215]Artículo 1°: Expresar el más enérgico repudio al fraude electoral orquestado por el régimen de Nicolás Maduro en la Hermana República de Venezuela, en las elecciones presidenciales del 28 de julio del corriente año.
Artículo 2°: Expresar el más enérgico repudio a las acciones violentas impulsadas por el régimen dictatorial de Nicolás Maduro, como la expulsión de diplomáticos de la comunidad internacional que cuestionan la transparencia del proceso electoral. Los ataques a la sede de la Embajada Argentina en Caracas, violando el derecho internacional que salvaguarda las Embajadas extranjeras. 
Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y a la Embajada de la República De Venezuela en Argentina.
Artículo 4°: De Forma.
Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione, Lobosco.

